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de sus legítimos derechos sobre sus recursos naturales 
o que subordine los derechos y los intereses de esos 
pueblos a los intereses económicos y financieros ex
tranjeros viola las solemnes obligaciones que ha con
traído en virtud de la Carta de las Naciones Unidas; 

3. Reafirma que, mediante su explotación exhaus
tiva de recursos naturales, la continuada acumulación 
y repatriación de ingentes beneficios y la utilización de 
los mismos para el enriquecimiento de los colonos ex
tranjeros y el afianzamiento de la dominación colonial 
sobre los territorios, las actividades de los intereses 
extranjeros, económicos, financieros y de otro tipo, que 
actúan actualmente en los territorios coloniales del 
Africa meridional constituyen un obstáculo fundamental 
para la independencia política y el disfrute de los re
cursos naturales de esos territorios por parte de los 
habitantes autóctonos; 

4. Condena las actividades de los intereses econó
micos extranjeros y de otra índole en los territorios 
coloniales que constituyen un obstáculo a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales y a los esfuerzos ten
dientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la dis
criminación racial; 

5. Condena a los gobiernos que siguen apoyando 
o prestando su colaboración a los intereses extranjeros, 
económicos y de otro tipo, que se dedican a explotar 
los recursos naturales y humanos de los territorios y 
violan así los derechos e intereses políticos, económicos 
y sociales de las poblaciones autóctonas y obstruyen la 
plena y rápida aplicación en esos territorios de la De
claración contenida en la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General; 

6. Condena enérgicamente la colaboración en los 
campos nuclear y militar entre el régimen minoritario 
racista de Sudáfrica y todos los países, en particular 
los Estados Unidos de América, Francia, Israel, el 
Reino Ünido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la 
República Federal de Alemania, que no cesan de pro
porcionar a ese régimen equipo y tecnología nucleares 
y militares, aumentando así su capacidad nuclear y 
militar, y exhorta a todos los gobiernos, en particular 
a los de los Estados Unidos, Francia, Israel, el Reino 
Unido y la República Federal de Alemania, a abstenerse 
de brindar, directa o indirectamente, al régimen minori
tario racista de Sudáfrica medios que le permitan em
pr~nder la producción de uranio, plutonio y otros ma
teriales nucleares, de reactores o de equipo militar; 

, 7. Exhorta una vez más a todos los gobiernos que 
aun no lo han hecho a que adopten medidas legislativas 
administrat~vas o de otra índole con respecto a aquello~ 
de sus nacionales y a los organismos constituidos en 
sociedades de capital bajo su jurisdicción que posean 
y exploten empresas en territorios coloniales, particu
!armente en Africa, que sean perjudiciales para los 
intereses de los habitantes de esos territorios a fin 
de poner término a esas empresas y de impedir 'nuevas 
inversiones que sean contrarias a los intereses de los 
habitantes de esos territorios; 

8. Condena a todos los gobiernos que violan las 
sanciones obligatorias impuestas por el Consejo de 
Seguridad contra el régimen minoritario racista ilegal 
de Rhodesia del Sur, así como la continua inobservancia 
de dichas sanciones por ciertos Estados Miembros, pues 
ese proceder está en contra de las obligaciones asu
midas por esos Estados en virtud del Artículo 25 de la 
Carta; 

9. Pide a todos los Estados que adopten medidas 
eficaces para poner fin al suministro de fondos y demás 
formas de asistencia, incluso suministros y equipo mili
tares, a los regímenes que utilicen esa asistencia para 
reprimir a los pueblos de los territorios coloniales y sus 
movimientos de liberación nacional; 

10. Insta una vez más a todos los Estados a que 
suspendan todas sus relaciones económicas, financieras 
o comerciales con Sudáfrica que se refieran a Namibia 
y a que se abstengan de iniciar relaciones económicas, 
financieras y de otro tipo en las que Sudáfrica repre
sente a Namibia, o que tengan relación con Namibia, 
que puedan prestar apoyo a su continuada ocupación 
ilegal del Territorio; 

11. Condena enérgicamente al régimen minoritario 
racista de Sudáfrica, que, en violación de las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas y en abierta 
contravención de sus obligaciones concretas en virtud 
del Artículo 25 de la Carta, sigue colaborando con el 
régimen minoritario racista ilegal de Rhodesia del Sur, 
y exhorta a ese Gobierno a que ponga fin inmediata
mente a todo tipo de colaboración con el régimen mino
ritario racista ilegal de Rhodesia del Sur; 

12. Invita a todos los gobiernos y a las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas a que, te
niendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la 
Declaración sobre el establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional, contenida en la resolución 
3201 (S-VI) de la Asamblea General, de 1 º de mayo 
de 1974, y de la Carta de Derechos y Deberes Econó
micos de los Estados, contenida en la resolución 3281 
(XXIX) de la Asamblea, de 12 de diciembre de 1974, 
aseguren, en particular, que se respete y proteja plena
mente la soberanía permanente de los territorios co
loniales sobre sus recursos naturales; 

13. Exhorta a las Potencias administradoras a que 
eliminen todos los regímenes de salarios discrimina
torios e injustos que sean corrientes en los territorios 
bajo su administración y a que apliquen en cada terri
torio un régimen uniforme de salarios para todos los 
habitantes sin discriminación alguna; 

14. Pide al Secretario General que emprenda, por 
medio de la Oficina de Información Pública de la Se
c~etaría, una campaña continuada y amplia de publi
cidad con miras a informar a la opinión pública mundial 
de los hechos relativos al despojo de los recursos na
turales y la explotación de las poblaciones autóctonas 
po_r los monopolios extranjeros y al apoyo que éstos 
brmdan a los regímenes colonialistas y racistas; 

15. Pide al Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales que siga examinando esta cuestión 
y que presente un informe al respecto a la Asamblea 
General en su trigésimo segundo período de sesiones. 

55a. sesión plenaria 
5 de noviembre de 1976 

31/29. Información sobre los territorios no autÓ• 
nomos transmitida en virtud del inciso e 
del Artículo 73 de la Carta de las Nacio
nes Unidas 

La Asamblea General, 

. J!..ecordando su resolución 1970 (XVIII) de 16 de 
d1c1embre de 1963, en la que pidió al Comité Especial 
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encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales que es
tudiase la información transmitida al Secretario Ge
neral en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta 
de las Naciones Unidas y que la tuviese plenamente en 
cuenta al examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración, 

Recordando también su resolución 3420 (XXX) de 
8 de diciembre de 1975, en la que pidió al Comité Es
pecial que siguiera desempeñando las funciones que se 
le encomendaron en virtud de la resolución 1970 
(XVIII), 

Habiendo examinado el capítulo del informe del Co
mité Especial relativo a la transmisión de información 
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta4 y a 
las medidas tomadas por el Comité con respecto a esa 
información, 

Habiendo examinado asimismo el informe del Secre
tario General sobre el tema5, 

Deplorando que, a pesar de las reiteradas recomen
daciones de la Asamblea General y del Comité Es
pecial, algunos Estados Miembros que tienen responsa
bilidades en cuanto a la administración de territorios 
no autónomos hayan cesado de transmitir información 
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta, o 
hayan omitido hacerlo, 

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales re
lativo a la información sobre los territorios no autó
nomos transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 
de la Carta de las Naciones Unidas; 

2. Reafirma que, a falta de una decisión de la pro
pia Asamblea General en el sentido de que un terri
torio no autónomo ha alcanzado la plenitud del go
bierno propio de conformidad con el Capítulo XI de 
la Carta, la Potencia administradora interesada debe 
seguir transmitiendo información en virtud del inciso e 
del Artículo 73 de la Carta con respecto a dicho terri
torio; 

3. Pide a las Potencias administradoras interesadas 
que transmitan, o continúen transmitiendo, al Secretario 
General la información prescrita en el inciso e del Ar
tículo 73 de la Carta, así como la información más com
pleta posible sobre la evolución política y constitucional 
de los correspondientes territorios, dentro de un plazo 
máximo de seis meses después de la expiración del año 
administrativo en esos territorios; 

4. Pide al Comité Especial que siga desempeñando 
las funciones que se le encomendaron en virtud de la 
resolución 1970 (XVIII) de la Asamblea General de 
~onformidad con los procedimientos establecidos, y 'que 
informe al respecto a la Asamblea en su trigésimo 
segundo período de sesiones. 

82a. sesión plenaria 
29 de noviembre de 1976 

4 !bid., Suplemento No. 23 (A/31 /23/Rev. l), cap. XXXII. 
5 A/31/275. 

31/30. Aplicación de la Declaración sobre la con• 
cesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales por los organismos 
especializados y las instituciones interna• 
cionales relacionadas con las Naciones 
Unidas 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación de 

la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales por los organismos 
especializados y las instituciones internacionales rela
cionadas con las Naciones Unidas", 

Recordando la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, con
tenida en su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre 
de 1960, y el programa de actividades para la plena 
aplicación de la Declaración, que figura en su resolu
ción 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, así como 
todas las demás resoluciones pertinentes de la Asam
blea General y del Consejo de Seguridad, 

Habiendo examinado los informes sobre el tema 
presentados por el Secretario General6, el Consejo Eco
nómico y SociaF y el Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales8, 

Teniendo en cuenta la posición de los movimientos 
de liberación nacional de los territorios coloniales de 
Africa a este respecto, como se explicó al Comité Es
pecial y al Grupo ad hoc establecido por el Comité 
en su 1029a. sesión, el 1 º de abril de 19769, que visitó 
a varios países africanos en mayo de 1976, y consciente 
de la urgente y apremiante necesidad de los pueblos 
interesados de recibir ayuda concreta de los organismos 
especializados y otras instituciones del sistema de las 
Naciones Unidas, 

Reafirmando la responsabilidad de los organismos 
especializados y las demás organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas de tomar todas las medidas efi
caces necesarias, dentro de sus respectivas esferas de 
competencia, para asegurar la plena y rápida aplicación 
de la Declaración y otras resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas, especialmente con respecto a la 
prestación de asistencia moral y material, con carácter 
prioritario, a los pueblos de los territorios coloniales y 
a sus movimientos de liberación nacional, 

Observando con preocupación que si bien se han 
continuado registrando progresos en '1a prestación de 
asistencia a los refugiados de los territorios coloniales de 
1\{ric~, las _medidas tomadas h~sta ahora por las orga
m~ac10~es mteresadas en relación con la prestación de 
asistencia a los pueblos de esos territorios, por con
ducto de sus movimientos de liberación nacional siguen 
siendo insuficientes para satisfacer las urgente~ nece
sidades de esos pueblos, 

Tomando nota con satisfacción de las medidas que 
han adoptado algunos de los organismos especializados 
y otras organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, en particular el Programa Mundial de Ali
mentos y el Programa de las Naciones Unidas para el 

6 A/31/65 y Add.l a 5, A/31/238. 
: Docum,entos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 

pnmer penado de sesiones, Suplemento No. 3 (A/31/3), cap. 
VI 1, :,ecc. E. 

H lhid., Suplcmrnto l\'o. :3 ( :\ 131/23/Rcv.1 ). cap. VJ. 
n //,id., c2p. VI l. 


